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4.  Administración de Justicia

 TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA

EDICTO de 5 de diciembre de 2011, de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de Granada, dimanante de 
recurso contencioso-administrativo núm. 4008/2002-K.

Don Juan Manuel Gómez Pardo, Secretario Judicial de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, con sede en Granada.

Certifico: Que en esta Sala y Sección se tramita recurso 
contencioso-administrativo, con el núm. 4008/2002-K, se-
guido a instancia de Sindicado Médico Andaluz contra la Con-
sejería de Salud de la Junta de Andalucía, sobre 27.11.01 que 
adapta las retribuciones del personal de Atención Primera.

En dicho procedimiento se dictó Sentencia por esta Sala 
-Sección Tercera, núm. 446/2009 - con fecha 21.9.2009, de-
clarada firme en el día de hoy, cuya parte dispositiva es del 
siguiente tenor:

«Fallo. Que debe estimar y estima el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por don Emilio Bernal Montoto, en 
nombre y representación del Sindicato Médico Andaluz-Fede-
ración, representado por el Procurador don Aurelio del Castillo 
Amaro, anulándose tanto la DA primera del Decreto 260/2001 
como el apartado G) de la nota interior de la Subdirección de 
personal del SAS de 9.1.2002; sin hacer especial pronuncia-
miento respecto de las costas procesales.

Intégrese la presente sentencia en el libro de su clase y, 
una vez firme, remítase testimonio de la misma junto con el 
expediente administrativo al lugar de procedencia de este.

Notifíquese esta resolución en la forma prevenida en el art. 
248.4 de la L.O. 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, con 
advertencia de que, contra la misma, no cabe recurso alguno.

Así, por esta nuestra Sentencia, lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos.»

Y para que conste, en cumplimiento de lo establecido en 
el art. 72.2 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, que ordena la publicación del Fallo en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía en que lo hubiera sido 
la disposición anulada, extiendo la presente en Granada, a 5 
de diciembre de 2011.- El Secretario. 

 EDICTO de 5 de diciembre de 2011, de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de Granada, dimanante de 
recurso contencioso-administrativo núm. 591/2001-K.

Don Juan Manuel Gómez Pardo, Secretario Judicial de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, con sede en Granada.

Certifico: Que en esta Sala y Sección se tramita recurso 
contencioso-administrativo, con el núm. 591/2001-K, seguido 
a instancia de Isidoro Cuevas Molina contra la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía –De-
legación Provincial de Jaén– y como parte codemandadas 
Ayuntamiento de Jabalquinto e Izquierda Unida Los Verdes 
Convocatoria por Andalucía sobre 21.12.00 que aprobó defini-
tivamente modificación puntual de la NN.SS. de Jabalquinto.

En dicho procedimiento se dictó Sentencia por esta Sala 
–Sección Segunda, núm. 56/2008– con fecha 11.2.2008, de-
clarada firme en el día de hoy, cuya parte dispositiva es del 
siguiente tenor:

«Fallo. 1. Rechazando la causa de inadmisibilidad aducida 
por las partes demandadas, estima el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por la representación procesal de 
don Isidoro Cuevas Molina, contra el acuerdo de la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Jaén, 
de fecha 21 de diciembre de 2000, relativo a la aprobación 
definitiva de la Modificación Puntual de las NN.SS. de Planea-
miento de Jabalquinto, en el particular referente a la modifica-
ción núm. 27 sobre nueva alineación del testero de dos man-
zanas colindantes con el Grupo Escolar Nuestro Padre Jesús; 
y, en consecuencia, se anula el acto impugnado en el extremo 
examinado, por no ser ajustado a derecho. 

2. No hace especial pronunciamiento sobre las costas 
causadas. 

Intégrese la presente sentencia en el libro de su clase y 
una vez firme remítase testimonio de la misma junto con el 
expediente administrativo al lugar de procedencia de éste. 

Así por esta nuestra sentencia que se notificará a las par-
tes haciéndoles saber, con las demás prevenciones del art. 
248.41 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que contra la 
misma cabe recurso de casación, definitivamente juzgando lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

Y para que conste, en cumplimiento de lo establecido en 
el art. 72.2 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, que ordena la publicación del Fallo en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Jaén en que lo hubiera sido Ia 
disposición anulada, extiendo la presente en Granada, a 5 de 
diciembre de 2011.- El Secretario. 

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 16 de noviembre de 2011, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Seis de Jerez de la Frontera, 
Juzgado de Familia, dimanante de divorcio contencioso 
núm. 1017/2010.

NIG: 1102042C20100007374.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 1017/2010. 
Negociado: 2.
Sobre: Divorcio Contencioso.
De: Antonio Domínguez Rodríguez.
Procuradora: Sra. María Eugenia Castrillon Guillén.
Contra: Ana María Rodríguez Álvarez.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 
1017/2010 seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. 
Seis de Jerez de la Frontera a instancia de Antonio Domínguez 
Rodríguez contra Ana María Rodríguez Álvarez sobre Divorcio 
Contencioso, se ha dictado la sentencia que copiada en su 
encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM.

En Jerez de la Frontera a ocho de junio de dos mil once.
La Ilma. Sra. doña M.ª Isabel Cadenas Basoa, Magistrada-

Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Seis, de Familia, 
de Jerez de la Frontera y su partido, ha visto los presentes autos 
de Divorcio núm. 1017/10, seguidos ante este Juzgado, entre 


